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CAPÍTULO I: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 

Dado el tipo de obra, el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de la misma se regirá por 
el PG-3, así como por la Norma 8.1-IC, Señalización vertical (Instrucción de Carreteras) para 
las condiciones que deben cumplir los materiales y las unidades de obra y por las Ordenanzas 
Municipales o Provinciales de aplicación, en caso de proceder estas últimas 

 

CAPÍTULO II: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO 

Este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tiene por objeto regular las obras 
correspondientes al PROYECTO DE INSTALACIÓN DE HIITOS EN LA RED DE 
CARRETERAS PROVINCIALES DE LA DEPUTACIÓN DE PONTEVEDRA. 

1.1. DEFINICIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras proyectadas consisten en la instalación de Placas de Hitos kilométricos, de doble 
cara, de forma rectangular de dimensiones 400x600 mm, colocadas sobre poste de acero 
galvanizado de 140 cm de longitud con una sección rectangular de 100x50x3 mm empotrados 
en dado de hormigón en suelo o pavimento. 

Complementariamente a esta partida se prevé la parte proporcional de Seguridad y Salud así 
como de Gestión de residios, en cumplimiento de la normativa de aplicación. 

Los documentos que definen las obras son: 

- Memoria 
- Planos 
- Presupuestos 

Aparte de la definición en los documentos expresados, el Ingeniero Director de las obras, podrá 
modificar discrecionalmente en general, todos los elementos que intervienen de la obra. 

Las obras descritas, corresponden a los datos taquimétricos del terreno, utilizados para la 
redacción del proyecto, pero si el Ingeniero Director, vista la confrontación del replanteo lo 
estima preciso, podrá modificar dichas obras en sus longitudes. 

Salvo las variaciones por escrito que disponga el Ingeniero Director de las obras, las 
dimensiones habrán de ajustarse en todo a las marcadas en los planos, pudiéndose admitir en 
casos justificados alguna diferencia en armonía con la índole del elemento de la obra de que se 
trate, diferencia que fijará en cada caso concreto el Ingeniero Director. En todo caso, las 
modificaciones se realizarán de acuerdo con la legislación vigente. 

1.2. REGLAMENTOS QUE REGIRÁN EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

En todo aquello que no se oponga al presente Pliego, y además de las disposiciones 
contenidas en el mismo, será de aplicación la legislación detallada en el ANEJO 1 del presente 
pliego. 

1.3. REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN Y CONTRATISTA  
 

� Ingeniero Director 

Durante la ejecución de las obras, la Propiedad estará representada ante el Contratista por un 
Ingeniero Director designado por la Propiedad. 
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Para el desempeño de su función, podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que 
desarrollarán su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de 
sus conocimientos específicos y que integran junto con el Ingeniero Director, la Dirección de la 
Obra. 

� Ingeniero representante del Contratista 

El Contratista designará un Ingeniero Superior que asumirá la Dirección de los trabajos a su 
cargo y que actúe como representante suyo ante la Administración durante la ejecución de las 
obras. La persona designada deberá además ser aprobada por la Administración. 

Deberá de tener capacidad suficiente para: 

1. Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o 
presencia en cualquier acto derivado del cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

2. Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas 
de la Dirección. 

3. Proponer a la Dirección y, o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se 
planteen durante la ejecución. 

Antes de iniciarse las obras, el contratista presentará por escrito al Ingeniero Director, la 
relación nominal y la titulación del personal facultativo que bajo las órdenes de su 
representante, será responsable directo de los distintos trabajos o zonas de la obra. El 
Contratista dará cuenta al Ingeniero Director de cualquier cambio que se produzca en dicha 
relación.  

La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos sin que de ello se deduzca alteración 
alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no se realice bajo la dirección del 
personal facultativo designado para los mismos. 

La Dirección de las obras podrá recabar del contratista la designación de un nuevo 
representante y, en su caso, de cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique 
la marcha de los trabajos. 

Se presumirá que existe siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento de las órdenes 
recibidas o la negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los documentos que reflejan 
el desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición de elementos, 
resultados en ensayos, órdenes de la dirección y análogos definidos por las disposiciones del 
Contrato. 

1.4. OTRAS OBRAS QUE HUBIERA QUE EJECUTAR  

En el caso de que hubiera que ejecutar otras obras, cuyos Proyectos no estuvieran detallados 
en el actual, se construirían con arreglo a los particulares que se formen durante la ejecución, 
quedando sujetas tales obras a las condiciones del presente Pliego y, en todo caso, las 
modificaciones se realizarán de acuerdo con la legislación vigente. 

Los detalles de obra que no estuvieran suficientemente detallados en este Proyecto, se 
ejecutarán con arreglo a los Pliego e instrucciones que durante la ejecución de las mismas 
proporcione el Ingeniero Director. 

1.5. SOBRE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL  

El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, cuando lo pida, de las comunicaciones 
o reclamaciones que dirijan al Ingeniero Director de la Propiedad y a su vez estará obligado a 
devolver a éste los originales o una copia de las órdenes que reciba, poniendo al pie la palabra 
"enterado". 
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El Contratista está obligado a aceptar las prescripciones escritas que señale la Dirección, 
aunque supongan modificación o anulación de órdenes precedentes, o alteración de planos 
previamente autorizados o de su documentación aneja. 

El Contratista carece de facultades para introducir modificaciones en el Proyecto de las obras 
contratadas, en los planos de detalle autorizados por la Dirección, o en las órdenes que le 
hayan sido comunicadas. 

1.6. DISPOSICIONES LEGALES COMPLEMENTARIAS  

El Contratista está obligado al cumplimiento del Código del Trabajo, de la Ley de 
Reglamentación y Obras Públicas de 2 de Abril de 1946 y disposiciones aclaratorias, así como 
las que se hayan podido dictar o se dicten en lo sucesivo sobre esta materia. 

El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Higiene y 
Seguridad del Trabajo y demás normas actualmente en vigor; dicho cumplimiento no podrá 
excusar en ningún caso la responsabilidad total del Contratista en caso de accidente. 

También vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ordenación de Defensa 
de la Industria Nacional y de cuantas disposiciones legales rijan en la fecha en que se ejecuten 
las obras. 

Igualmente está obligado al cumplimiento de la O.M. de 14 de Marzo de 1987 sobre 
señalización de las obras y/o posteriores sobre la materia. 

1.7. CONTRADICCIONES Y OMISIONES EN LA DOCUMENTACIÓN  

Lo mencionado en el Pliego de Condiciones Económico-Facultativas y omitido en los planos, o 
viceversa, deberá ser ejecutado como si estuviese contenido en ambos documentos. En caso 
de contradicción entre los planos y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo escrito en este 
último, previa consulta obligada al Ingeniero Director. 

Las omisiones en los planos y en el Pliego de Prescripciones o de las descripciones erróneas 
de los detalles de obra que sean manifiestamente indispensables para respetar el espíritu o 
intención expuesto en los documentos del presente Proyecto o que, por uso y costumbre deben 
ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutarlos sino que, por el 
contrario, deberán ser realizados como si hubieran sido completa y correctamente 
especificados en los planos y Pliegos de Condiciones. 

1.8. ALTERACIONES INTRODUCIDAS POR EL CONTRATISTA  

El Contratista no podrá hacer alteración en ninguna de las partes del Proyecto aprobado sin 
autorización por escrito del Ingeniero Director. 

El Contratista estará obligado, a su cargo, a sustituir los materiales indebidamente empleados, 
y a la demolición y reconstrucción de las obras ejecutadas en desacuerdo con las órdenes o los 
plazos autorizados. 

Si la Dirección estimase que ciertas modificaciones hechas bajo la iniciativa del Contratista son 
aceptables, las nuevas disposiciones, podrán ser mantenidas, pero entonces el Contratista no 
tendrá derecho a ningún aumento de precio, tanto por dimensiones mayores, como por un 
mayor valor de los materiales empleados. Si por el contrario, las dimensiones son menores o el 
valor de los materiales es inferior, los precios se reducirán proporcionalmente. 

1.9. GASTOS DE CARÁCTER GENERAL POR CUENTA DEL CONTRATISTA 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las obras o su 
comprobación y los replanteos parciales de la misma; los de limpieza y desinfección de las 
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instalaciones; los de pruebas y ensayos "in situ" y de laboratorio, que sean necesarios para la 
recepción provisional y definitiva de las obras; los de construcción, remoción y retirada de toda 
clase de instalaciones y construcciones auxiliares; los de protección de equipos y de la propia 
obra contra todo deterioro, daños e incendios y todas las medidas de protección y limpieza, los 
de construcción y conservación durante el plazo de su utilización de desvíos provisionales, de 
accesos a tramos parciales o totalmente terminados cuya construcción responda a 
conveniencias del Contratista, de conservación de señales de tráfico y demás recursos 
necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras; los de remoción de las 
instalaciones, elementos, materiales y limpieza general de la obra a su terminación; los de 
montaje, conservación y retirada de las instalaciones para el suministro de agua y energía 
eléctrica necesarias para las obras, los de adquisición de dicha agua y energía; los de retirada 
de los materiales rechazados y corrección de todas las deficiencias observadas y puestas de 
manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán de 
cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los 
medios auxiliares empleados, o no, en la ejecución de las obras. 

El contratista tendrá que aportar al servicio eléctrico los siguientes documentos: Proyecto 
técnico visado, certificado de dirección técnica visado, OCA, certificado de autorización de 
Industria, planos de planta y esquema unifilar. 

1.10. INDEMNIZACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA  

Serán de cuenta del Contratista indemnizar a los propietarios, de los derechos que les 
correspondan y todos los daños que se causen con la explotación de canteras, la extracción de 
tierras para la ejecución de terraplenes, el depósito de caballeros, el establecimiento de 
almacenes, talleres y depósitos; los que se originen con la habilitación de caminos y vías 
provisionales para el transporte de aquellos y para apertura y desviación de cauces y 
finalmente, los que exijan las demás operaciones que requiera la ejecución de las obras. 

1.11. CONSERVACIÓN  

Bajo este epígrafe se comprenden las obras que deberán ejecutar el Contratista durante el 
plazo de garantía para conservar o reparar las que son objeto de este Proyecto, en caso de 
que aparezcan desperfectos en ellas, que no puedan atribuirse a deficiencias de construcción o 
mala calidad de los materiales empleados. En este último caso serán corregidos por el 
Contratista a sus expensas. 
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2. MATERIALES, DISPOSITIVOS E INSTALACIONES Y SUS CARACTERÍSTICAS 

VARIOS 

2.1. MATERIALES NO CITADOS EN ESTE PLIEGO 

Los materiales necesarios para la ejecución de las obras, no incluidos expresamente en este 
Pliego, o en los Planos del Proyecto, serán de probada y reconocida calidad, debiendo 
presentar al Contratista para recabar la aprobación del director de obra, cuantos catálogos, 
homologaciones, informes y certificaciones de los correspondientes fabricantes se estimen 
necesarios. Si la información no se considera suficiente podrán exigirse los ensayos oportunos 
para determinar la calidad de los materiales a utilizar. 

El empleo de los citados materiales será autorizado por escrito por el Director de obra. 

2.2. AGUA 

Se clasifica en: 

- Agua de humectación, empleada en la construcción de terraplenes y apisonado de 
zanjas. 

- Agua para emplear en lechadas, morteros y hormigones hidráulicos. 
 

2.2.1. Agua de humectación  

El agua que se emplea para facilitar la compactación de los suelos deberá estar libre en 
aquellas materias en suspensión en la medida que éstas perjudiquen la estabilidad, durabilidad 
o las características plásticas del material trabajado. Todas las aguas empleadas en este 
sentido deberán probarse, de antemano, por la Dirección Facultativa. 

2.2.2. Agua para emplear en lechadas, morteros y hormigones hidráulicos  
 

� Condiciones Generales 

Cumplirá lo prescrito en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE 08 vigente. 

Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de 
lechadas, morteros y hormigones, todas las aguas sancionadas como aceptables por la 
práctica, es decir, las que no produzcan o hayan producido en ocasiones anteriores 
eflorescencias, agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en el fraguado y endurecimiento 
de las masas. 

Salvo justificación especial demostrativa de que no alteran perjudicialmente las propiedades 
exigibles a la lechada, mortero u hormigón, se rechazarán las aguas que no cumplan todas y 
cada una de las condiciones siguientes: 

- Acidez medida por pH, igual o superior a cinco (5). 
- Sustancias disueltas en cantidad igual o inferior a quince gramos por litro (15 gr./l.) 

equivalente a quince mil partes por millón (15.000 ppm). 
- Ión cloro en proporción igual o inferior a una décima de gramo por litro (0,1 gr./l.) 

equivalente a cien partes por millón (100 ppm) para los hormigones pretensados; seis 
gramos por litro (6 gr/l) equivalente a seis mil partes por millón (6.000 ppm) para los 
hormigones armados y a dieciocho gramos por litro (18 gr./l.) equivalente a dieciocho 
mil partes por millón (18.000 ppm) para los hormigones en masa y morteros que no 
hayan de estar en contacto con armaduras o elementos metálicos. 

- Exentas de hidratos de carbono. 
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- Sustancias orgánicas solubles en éter en cantidad inferior a quince gramos por litro (15 
gr./l.) equivalente a quince mil partes por millón (15.000 ppm). 

Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos 
expansivos de cristalización, la limitación relativa a las sustancias disueltas podrá hacerse aún 
más severa, a juicio de la Dirección, especialmente en los casos y zonas en que no sean 
admisibles las eflorescencias. 

� Ensayo 

Preceptivamente se analizarán las aguas antes de su utilización, para comprobar su identidad. 
Un (1) ensayo completo comprende: 

- Un (1) análisis de acidez (pH) (UNE 7234). 
- Un (1) ensayo del contenido de sustancias solubles (UNE 7130). 
- Un (1) ensayo del contenido de cloruros (UNE 7178). 
- Un (1) ensayo del contenido de sulfatos (UNE 7131). 
- Un (1) ensayo cualitativo de hidratos de carbono (UNE 7132). 
- Un (1) ensayo del contenido de aceite o grasa (UNE 7235). 

Cuando los resultados obtenidos estén peligrosamente próximos a los límites prescritos, 
cuando cambie la procedencia del agua y, en general, siempre que la Dirección de la obra lo 
estime oportuno, se repetirán los mencionados análisis, ateniéndose en consecuencia a los 
resultados, sin apelación posible ni derecho a percepciones adicionales por parte del 
Contratista, caso de verse obligado a variar el origen del suministro. 

En particular, cuando el abastecimiento provenga de pozos, los análisis deberán repetirse de 
forma sistemática, dada la facilidad con que las aguas de esa procedencia aumentan en 
salinidad y otras impurezas a lo largo del tiempo. 

2.3. ÁRIDOS 

 
2.3.1. Áridos para explanadas mejoradas  

Materiales 

Condiciones generales 

Los materiales a emplear en explanadas mejoradas serán suelos seleccionados o materiales 
locales, exentos de materias extrañas. 

Composición granulométrica 

Los materiales a emplear en explanadas mejoradas carecerán de elementos con tamaño 
superior a setenta y seis milímetros (0,076 m) (Tamiz 3" ASTM), o a la mitad del espesor de la 
tongada compactada y la fracción cernida por el tamiz 200 ASTM será menor del veinticinco 
por ciento (25%), en peso. 

Capacidad portante 

La capacidad portante del material utilizado en la explanada mejorada cumplirá la siguiente 
condición: 

CBR superior a ocho (CBR > 8) cuando se compacte hasta el noventa y cinco por ciento (95%) 
de la máxima densidad del Proctor modificado. 
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Plasticidad 

La fracción cernida por el tamiz 40 ASTM cumplirá las condiciones siguientes: 

- Límite líquido menor de treinta (LL < 30) 
- Índice plástico menor de diez (IP < 10) 

El equivalente de arena será superior a veinticinco (E.A. > 25). 

2.3.2. Áridos para subbases granulares  
 

� Materiales 

Condiciones generales 

Los materiales empleados en sub-bases granulares serán áridos naturales, o procedentes del 
machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, suelos seleccionados, o 
materiales locales, exentos de arcilla, marga u otras materias extrañas. 

Composición granulométrica 

- La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será menor que los dos tercios (2/3) de la 
fracción cernida por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 

- La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de los límites 
reseñados en el Cuadro. Los husos S4, S5 y S6 sólo podrán utilizarse para tráfico 
ligero. 

- El tamaño máximo no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada. 

CEDAZOS 
Y TAMICES 

UNE 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (%) 

S1 S2 S3 S4 S5 S6 

50 

25 

10 

5 
2 

0,40 

0,080 

100 

--- 

30-65 

25-65 
15-40 

8-20 

2-8 

100 

75-95 

40-75 

30-60 
20-45 

15-30 

5-15 

--- 

100 

50-85 

35-65 
25-50 

15-30 

5-15 

--- 

100 

60-100 

50-85 
40-70 

25-45 

10-25 

--- 

100 

--- 

55-100 
40-100 

20-50 

6-20 

--- 

100 

--- 

70-
100 
55-
100 

30-70 

8-25 

Calidad 

El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de los Ángeles, según la Norma NLT-149/72, 
será inferior a cincuenta (50). 

Capacidad de soporte 

La capacidad de soporte del material utilizado en la sub-base cumplirá la siguiente condición: 
Índice CBR superior a veinte (20), determinado de acuerdo con la Norma NLT-111/58. 

Plasticidad 

En sub-base para tráficos pesados y medio el material será no plástico, y su equivalente de 
arena será superior a treinta (30). 

En sub-base para tráfico ligero se cumplirán las condiciones siguientes: 

- Límite líquido inferior a veinticinco (LL < 25). 
- Índice de plasticidad inferior a seis (IP < 6). 
- Equivalente de arena mayor que veinticinco (EA > 25). 
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- Las anteriores determinaciones se harán de acuerdo con las Normas de ensayo NLT-
105/72, NLT 106/72 y NLT-113/722. 
 

2.3.3. Áridos para riegos de imprimación  
 

� Definición 

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una 
capa no bituminosa, previamente a la extensión sobre esta de una capa o tratamiento 
bituminoso. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

- Preparación de la superficie existente. 
- Aplicación del ligante bituminoso. 
- Eventual extensión de un árido de cobertura. 

 
� Árido de cobertura 

El árido de cobertura a emplear eventualmente en riegos de imprimación será una arena 
natural, o procedente de machaqueo o mezcla de ambas; exento de terrones de arcilla, materia 
vegetal, marga,  polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

En el momento de su extensión el árido no deberá contener más de un dos por ciento (2%) de 
agua libre. Este límite podrá elevarse al cuatro por ciento (4%) si se emplea emulsión asfáltica. 

La totalidad del material deberá pasar por el tamiz 5 UNE. 

El equivalente de arena del árido, según la Norma NLT-113/72, deberá ser superior a cuarenta 
(40). 

2.3.4. Áridos para morteros de cemento  
 

� Cemento, agua y adiciones 

Cumplirán las prescripciones fijadas en el presente Pliego para dichos materiales. 

� Árido fino 

Se define como árido fino a emplear en morteros el material granular, compuesto por partículas 
duras y resistentes, del cual pasa por el tamiz 4 ASTM  un mínimo del noventa por ciento 
(90%), en peso. 

El árido fino a emplear en mortero será arena natural procedente de la disgregación natural de 
las rocas, arena procedente de machaqueo, una mezcla de ambos materiales u otros 
productos cuyo empleo haya sido sancionado por la práctica o realizados en un laboratorio 
oficial. 

Su curva granulométrica estará comprendida dentro de los límites que señalan en el cuadro nº 
10. 

Los límites 10 y 2 pueden reducirse, respectivamente, a 5 y 0, si el mortero tiene una 
dosificación de cemento superior a trescientos kilogramos por metro cúbico (300 kg/m3) o a 
doscientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (250 kg/m3) si se emplea un aireante. 

La fracción comprendida entre cada dos tamices consecutivos de la serie indicada no podrá 
rebasar del cuarenta y cinco por ciento (45%), en peso del total del árido fino. 

La cantidad de sustancias perjudiciales que puede contener el árido fino no excederá de los 
límites que a continuación se relacionan: 

- Terrones de arcilla; uno por ciento (1%), en peso. 
- Material retenido por el tamiz 50 ASTM y que flota en un líquido cuyo peso específico 

es dos (2): cinco décimas por ciento (0,5%), en peso. 
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- Compuesto de azufre, expresados en SO4 y referidos al árido seco: doce décimas por 
ciento (0,12%), en peso. 

El árido estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con el 
álcalis que contenga el cemento. 

Caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido fino, se comprobará previamente que no 
contienen silicatos, inestables, ni compuestos ferrosos. Se considerarán inestables aquellas 
escorias que, al ser iluminadas con rayos ultravioleta, aparezcan con puntos brillantes o 
manchas de color amarillo, broncíneo o canela, aisladas o en nódulos, sobre un fondo violeta. 
Se considerarán estables aquellas que, al ser iluminadas con radiación ultravioleta, aparezcan 
con una fluorescencia violeta uniforme, en cualquier tono más o menos rojizo y aquellas que, 
además presentan un pequeño número de puntitos brillantes, regularmente distribuidos. 

También se considerarán inestables las escorias cuyos trozos aparezcan alterados después de 
permanecer sumergidos en agua más de cuarenta y ocho horas (48 h). 

No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica, 
expresada en ácido tánico, superior al cinco por diez mil (0,05%). 

Las pérdidas de peso del árido fino, sometido a la acción de soluciones de sulfato sódico o 
magnésico, en cinco (5) ciclos, serán inferiores, respectivamente, al diez por ciento (10%) y al 
quince por ciento (15%), en peso. 

El equivalente de arena no será inferior a ochenta (80). 

2.3.5. Áridos para hormigones hidráulicos 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada 
resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes características exigidas en el 
artículo “Áridos del presente pliego. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes 
en yacimientos naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas apropiadas, así como 
otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable 
como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. En cualquier caso, el suministrador 
de áridos garantizará documentalmente el cumplimiento de las especificaciones indicadas en la 
“Instrucción de Hormigón Estructural” EHE 08 hasta la recepción de estos. 

Los áridos se designarán por su tamaño mínimo (d) y máximo (D) en mm, de acuerdo con la 
siguiente expresión: árido d/D. 

Se denomina tamaño máximo (D) de un árido la mínima abertura de tamiz UNE EN 933-2:96 
por el que pase más del 90% en peso (% desclasificados superiores a D menor que el 10%), 
cuando además pase el total por el tamiz de abertura doble (% desclasificados superiores a 2D 
igual al 0%). Se denomina tamaño mínimo (d) de un árido, la máxima abertura de tamiz UNE 
EN 933-2:96 por el que pase menos del 10% en peso (% desclasificados inferiores a d menor 
que el 10%). 

Se entiende por “arena o árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa por el tamiz 4 mm 
de luz de malla (tamiz 4 UNE EN 933-2:96); y por “grava o árido grueso”, el que resulta 
retenido por dicho tamiz, y por “árido total” (o simplemente árido cuando no hay lugar a 
confusiones), aquel que, de por sí o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava 
adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere. 

Cuando no se tengan antecedentes sobre la naturaleza de los áridos disponibles, o se vaya a 
emplear para otras aplicaciones distintas a las ya sancionadas por la práctica, a juicio del 
Director de las obras, se realizaran ensayos de identificación, debiendo cumplirse las 
limitaciones siguientes: 
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 Cantidad máxima en % 
del peso total de la 

muestra 

Árido fino Árido 
grueso 

Terrones de arcilla, determinados con arreglo a la Norma 
UNE 7.133-58 .................................................................................

1,00 0,25 

Partículas blandas determinadas con arreglo a la Norma 
UNE 7.134-58 .................................................................................

-- 5,00 

Material retenido por el tamiz 0,063 UNE EN 933-2:96 y que 
flota en un líquido de peso específico 2, determinado con 
arreglo a la Norma UNE 7.244-71 .................................................. 0,50 1,00 

Compuestos totales de azufre expresados en SO3= y 
referidos al árido  
seco, determinados con arreglo al método de ensayo 
indicado en la 
UNE EN 1744-1:99 ......................................................................... 1,00 1,00 

Sulfatos solubles en ácidos, expresados en SO3= y referidos 
al árido seco, determinados según el método de ensayo 
indicado en la UNE EN 1744-1:99.................................................. 0,80 0,80 

Cloruros expresados en CI- y 
referidos al árido seco, 
determinados con arreglo al 
método de ensayo indicado en la 
UNE EN 1744-1:99. 

* Hormigón armado u 
hormigón en masa 
que contenga 
armaduras para 
reducir la fisuración ..  0,05 0,05 

*. Hormigón 
pretensado ................  

0,03 0,03 

No se utilizarán aquellos áridos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, 
ensayados con arreglo al método de ensayo indicado en la UNE EN 1744-1:99, produzcan un 
color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

No se utilizarán áridos finos cuyo equivalente de arena (EAV), determinado “A vista” (UNE 
83.131/90) sea inferior a: 

- 75 para obras sometidas a la clase general de exposición I, IVa ó IVb y que estén 
sometidas a ninguna clase específica de exposición. 

- 80 el resto de los casos. 

No obstante lo anterior, aquellas arenas procedentes del machaqueo de rocas calizas, 
entendiendo como tales aquellas rocas sedimentarias carbonáticas que contienen al menos un 
50% de calcita, que no cumplan la especificación del equivalente de arena, podrán ser 
aceptadas como válidas siempre que el valor de azul por cada 100 gramos de finos, para obras 
sometidas a clases generales de exposición I, IVa ó IVb y que no estén sometidas a ninguna 
clase específica de exposición, o bien igual o inferior a 0,30 gramos de azul por cada 100 
gramos finos para los restantes casos. 

Lo indicado en el párrafo anterior para el árido de machaqueo calizo se podrá extender a los 
áridos procedentes del machaqueo de rocas dolomíticas, siempre que se haya comprobado 
mediante el examen petrográfico y mediante el ensayo descrito en la UNE 146507:99 EX Parte 
2(determinación de la reactividad álcali-carbonato) que no presenta reactividad potencial álcali-
carbonato. 

- Si del estudio petrográfico del árido se deduce la posibilidad de que presente 
reactividad álcali-silice o álcali-silicato, se debe realizar el ensayo descrito en la UNE 
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146507:99 EX Parte 1 (determinación de la reactividad álcali-silice o álcali-silicato), o el 
ensayo descrito en la UNE 146508:99 EX (método acelerado en probetas de mortero). 

- Si del estudio petrográfico del árido se deduce la posibilidad de que presente 
reactividad álcali-carbonato, se debe realizar el ensayo descrito en la UNE 146507:99 
EX Parte 2 (determinación de la reactividad álcali-carbonato). 

Además de lo indicado en los párrafos anteriores, los áridos cumplirán las siguientes 
limitaciones: 

- Fiabilidad de la arena (FA)≤40. determinada con arreglo al método de ensayo indicado 
en la UNE EN 1097-1:97 (ensayo micro-Deval). 

- Resistencia al desgaste de la grava ≤40. Determinada con arreglo al método de 
ensayo indicado en la Une EN 1097-2:99 (ensayo de Los Ángeles). 

- Absorción de agua por los áridos ≤5%. Determinación con arreglo al método de ensayo 
indicado en la UNE 83133:90 y la UNE 83134:90. 

La pérdida de peso máxima experimentada por los áridos al ser sometidos a cinco ciclos de 
tratamiento con soluciones de sulfato magnésico (método de ensayo UNE EN 1367-2:99) no 
será superior a: 

Áridos Pérdida de peso 
Con sulfato magnésico 

Finos 

Gruesos 

15% 

18% 

Para el árido grueso, la cantidad de finos que pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 933-2:96 no 
excederán del 1% del peso total de la muestra, pudiendo admitirse hasta un 2% si se trata de 
árido procedente del machaqueo de rocas calizas. 

Para el árido fino, la cantidad de finos que pasan por el tamiz 0,0763 UNE EN 933-2:96, no 
excederán del 6% del peso total de la muestra. En arenas procedentes del machaqueo de 
rocas calizas, este límite puede elevarse al 15% para obras sometidas a la clase general de 
exposición I, IVa ó IVb y que no estén sometidas a ninguna clase específica de exposición y al 
10% para obras sometidas a la clase general de exposición Va, Vb, Vc ó IV o bien que estén 
sometidas a alguna clase específica de exposición o en el caso de árido de machaqueo no 
calizo para obras sometidas a la clase general de exposición I, IVa ó IVb y que no estén 
sometidas a ninguna clase de exposición. 

El coeficiente de forma del árido grueso, determinado con arreglo al método de ensayo 
indicado en la Norma UNE 7.238/71, no debe ser inferior a 0,20, entendiendo como coeficiente 
de forma α de un árido el obtenido según la expresión utilizada en la “Instrucción de Hormigón 
Estructural” EHE 08. 

El índice de lajas del árido grueso, determinado con arreglo al método de ensayo indicado en la 
Norma UNE  EN 933-3;97, debe ser inferior a 35. Se entiende por índice de lajas de un árido el 
porcentaje en peso de áridos considerados como lajas con arreglo al método de ensayo 
indicado. 

En el caso de que el árido incumpla ambos límites, indicados en los dos párrafos anteriores, el 
empleo del mismo vendrá supeditado a la realización de ensayos previos en laboratorio. 

La curva granulométrica del árido fino deberá estar comprendida dentro del huso definido en la 
“Instrucción de Hormigón Estructural” EHE 08. 
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2.3.6. Material filtrante 
 

� Composición granulométrica 

El tamaño máximo no será, en ningún caso, superior a setenta y seis milímetros (76 mm), 
cedazo 80 UNE, y el cernido ponderal acumulado por el tamiz 0,080 UNE no rebasará el cinco 
por ciento (5%). 

Siendo Fx el tamaño superior al del x %, en peso, del material filtrante, y dx el tamaño superior 
al de x %, en peso, del terreno a drenar, se deberán cumplir las siguientes condiciones de filtro: 

 

Asimismo el coeficiente de uniformidad del filtro será inferior de veinte  (F60/F10 < 20). 

Además, de acuerdo con el sistema previsto para la evacuación del agua, el material filtrado 
situado junto a los tubos o mechinales deberá cumplir las condiciones siguientes: 

- Si se utilizan tubos perforados: 

 

- Si se utilizan tubos con juntas abiertas: 

 

- Si se utilizan tubos de hormigón poroso: 

 

- Si se drena por mechinales: 

 

Cuando no sea posible encontrar un material que cumpla con dichos límites, podrá recurrirse al 
empleo de filtros compuestos por varias capas; una de las cuales, la de material más grueso, 
se colocará junto al sistema de evacuación, y cumplirá las condiciones de filtro respecto a la 
siguiente, considerada como terreno; ésta, a su vez, cumplirá respecto de la siguiente y así 
sucesivamente hasta llegar al relleno o terreno natural. 

Cuando el terreno natural esté constituido por materiales con gravas y bolos se atenderá 
únicamente, a la curva granulométrica de la fracción del mismo inferior a veinticinco milímetros 
(25 mm), a efecto de cumplimiento de las condiciones anteriores. 

Si el terreno natural está constituido por suelos no cohesivos con arena fina y limo, el material 
filtrante deberá cumplir, además de las condiciones de filtro generales, la siguiente: 

F15 < 1 mm 

Si dicho terreno natural es un suelo cohesivo, compacto y homogéneo, sin vetas de arena fina 
de limo, las condiciones de filtro a) y b) serán sustituidas por la siguiente: 

0,1 mm < F15 < 0,4 mm 

En los drenes ciegos el material de la zona permeable central deberá cumplir las siguientes 
condiciones: 

( ) ; ( ) ; ( ) ; ( ) ;a
F

d
b

F

d
c

F

d
d
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d
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Tamaño máximo del árido comprendido entre veinte milímetros (20 mm)  y ochenta milímetros 
(80 mm). 

 

� Plasticidad 

El material filtrante será no plástico y su equivalente de arena será superior a treinta (30). 

� Calidad 

El coeficiente de desgaste de los materiales de origen pétreo, medido por el ensayo de Los 
Ángeles, según la Norma NLT-149/72, será inferior a cuarenta (40). Los materiales 
procedentes de escorias deberán ser aptos para su empleo en obras de hormigón. Los 
materiales de otra naturaleza deberán poseer una estabilidad química y mecánica suficiente. 

 

2.4. SEÑALES METÁLICAS RETRORREFLECTANTES MEDIANTE LÁMINAS CON 
MICROESFERAS DE VIDRIO 
 

� Definición 

Este artículo tiene por objeto determinar las características que deben cumplir las señales 
metálicas retrorreflectantes de circulación utilizadas en la señalización vertical, así como los 
métodos de ensayo que permitan valorar dichas características. 

El carácter retrorreflectante de estas señales se obtiene adhiriendo a las mismas láminas 
prefabricadas en cuya composición entran microesferas de vidrio. 

� Normativa técnica 

Normas básicas de referencia: Norma UNE 135330-93 “Señalización vertical. Señales 
metálicas retrorreflectantes mediante láminas con microesferas de vidrio. Características y 
métodos de ensayo”. 

� Forma, dimensiones y colores 

De las señales 

La forma, dimensiones y colores, se ajustarán a lo que especifica el Catálogo oficial de Señales 
Verticales de Circulación de Marzo de 1.992, elaborado por la Dirección General de Carreteras, 
así como a las “Recomendaciones para la Señalización Informativa Urbana” A.I.M.P.E., en lo 
referente a señalización informativa. 

Todas las señales deberán ir pintadas en el reverso de color gris. Así mismo, llevarán la 
inscripción A.M. y el Escudo de La Villa en caracteres negros de cinco centímetros (5 cm) de 
altura. También figurarán al dorso de todas las placas la fecha de fabricación y las referencias 
del fabricante. Estas inscripciones deberán llevarlas también los carteles complementarios, 
reduciéndose el tamaño de las mismas si fuera necesario. 

Las pinturas que se empleen en la fabricación de las señales, se ajustarán en cuanto a calidad 
y tonalidad a lo que se especifica en el artículo “Pinturas a emplear en señales de circulación” 
del presente Pliego. 

El material que constituye las señales será de chapa blanca de acero dulce de primera fusión 
con un espesor de un milímetro y 8 décimas (1,8 mm) con tolerancia de 2 décimas de milímetro 
(2,0 mm). 

El material que constituye los carteles informativos será de aluminio extrusionado de tres 
milímetros (3 mm) de espesor o de chapa galvanizada formada por perfiles tipo M.O.P.U. 

Coeficiente de uniformidad
D
D

60

10

4<
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Los símbolos y orlas exteriores, tendrán un relieve de dos o tres milímetros (2-3 mm). No 
obstante y previa autorización de los Servicios Técnicos del Área de Circulación podrán 
anularse estos relieves. 

Todas las señales tendrán un refuerzo perimetral de veinticinco milímetros (25 mm) de anchura 
que estará formado por la misma chapa de señal doblada en ángulo recto. En el caso de 
señalización por módulos este refuerzo podrá exceptuarse en los laterales. Se tolerarán 
variaciones de dos milímetros y medio (2,5 mm). 

Las señales tipo R-400 a R-403b dispondrán de borde perimetral de ocho pares de orificios. 
Los centros de cada par se corresponderán con los vértices de un octógono regular inscrito en 
la circunferencia que forma el borde exterior de la señal. 

El material reflectante de que constan las señales deberá cumplir con lo especificado en el 
presente artículo. 

De los soportes de las señales 

Los postes, piezas de anclaje, barandillas, vallas de encauzamiento peatonal, horquillas, etc, 
serán de chapa o perfil de acero galvanizado. Las dimensiones de estos elementos se 
atendrán a las que figuren en los planos del correspondiente proyecto, y el galvanizado se 
ajustará a lo establecido en la Norma UNE 135312-98 “Señalización vertical. Anclajes para 
placas y lamas utilizadas en señales, carteles y paneles direccionales metálicos. 
Características y métodos de ensayo” y UNE 135314-98 “Señalización vertical. Tortillería y 
perfiles de acero galvanizado empleados como postes de sustentación de señales, carteles 
laterales y paneles direccionales. Características y métodos de ensayo”. En su defecto se 
utilizará la norma UNE 37508-88 “Recubrimientos galvanizados en caliente de piezas y 
artículos diversos”. 

El sistema de recubrimiento de los postes destinados a la sujeción de módulos de señalización 
informativa será el de plastificado por sistema de sinterización de lecho fluido. 

El diámetro de los orificios destinados a facilitar la suspensión será de nueve milímetros (9 
mm). 

� Láminas retrorreflectantes con microesferas de vidrio 

Composición 

o Película protectora del adhesivo. 

El adhesivo deberá estar completamente recubierto con una película de protección que 
se despega en el momento de fijarlo al sustrato. Durante esta operación, la capa del 
adhesivo no debe deteriorarse. 

o Adhesivo. 

El adhesivo asegurará la adherencia de la lámina que va a estar en contacto directo con 
el sustrato. 

o Revestimiento reflector. 

Consiste en una fina película de aluminio vaporizado en la que se produce, finalmente, la 
reflexión de los rayos luminosos que inciden sobre la lámina. 

o Resina o aglomerado. 

Deberá tener la formulación adecuada para servir de aglomerante a las microesferas de 
vidrio, al mismo tiempo que hace de ligante entre éstas y la película externa. 

o Microesferas de vidrio. 

Las microesferas estarán adheridas a la resina o aglomerante, ya sea incorporadas o 
encapsuladas, formando una capa uniforme de elementos esféricos, sin defectos que 
alteren el fenómeno catadióptrico. 



 INSTALACIÓN DE HITOS KILOMÉTRICOS  

EN LA RED DE CARRETERAS PROVINCIALES 

 

17 
 

 

o Película externa. 

La capa exterior de la lámina estará constituida por una película a base de resinas 
sintéticas, transparente y flexible, de superficie lisa y resistencia a los agentes 
atmosféricos. 

Clasificación 

Las láminas retrorreflectantes con microesferas de vidrio se pueden clasificar atendiendo a la 
forma de fijación del adhesivo (clase), o a su poder retrorreflectante (nivel). 

Según su forma de fijación, se clasifican en dos clases: 

− Adhesivos aplicados sólo por presión. 

− Adhesivos aplicados simultáneamente por calor y presión. 

Según su poder retrorreflectante, se clasifican igualmente en dos niveles: 

− Nivel 1: Estas láminas llevan las microesferas de vidrio incorporadas en la resina o 
aglomerante, transparente y pigmentado con los colores adecuados, y tendrán el 
coeficiente de retrorreflexión mínimo indicado en la tabla “Láminas retrorreflectantes de 
nivel 1. Valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión, en CD.LX-1.M-2”. 

LÁMINAS RETRORREFLECTANTES DE NIVEL 1. VALORES MÍNIMOS DEL 
COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN, EN CD.LX-1.M-2 

Angularidad Colores 

Ángulo 
de 

divergen
cia 
α 

Ángulo de 
incidencia 
β1 (β2=0) 

Blanc
o 

Amarill
o Rojo Verde Azul Naranj

a 
Marró

n 

0,2º 
5º 
30º 
40º 

70 
30 
10 

50 
22 
7 

14,5 
6 
2 

9 
3,5 
1,5 

4,0 
1,7 
0,5 

25 
10 
2,2 

1,0 
0,3 
0,1 

0,33º 
5º 
30º 
40º 

50 
24 
9 

36 
16 
6 

10 
4 

1,8 

7 
3 

1,2 

2 
1 

0,1 

20 
8 

2,2 

0,6 
0,2 
0,1-
0,2 

2,0º 
5º 
30º 
40º 

5 
2,5 
1,5 

3 
1,5 
1,0 

1 
0,5 
0,5 

0,5 
0,3 
0,2 

0,1 
0,1 
0,1 

1,2 
0,5 
0,1 

0,1 
0,1 
0,1 

El iluminante empleado será el patrón A de la CIE 

− Nivel 2: Estas láminas llevan las microesferas de vidrio encapsuladas entre la película 
externa pigmenteada con los colores adecuados y la resina o aglomerante, y tendrán el 
coeficiente de retrorreflexión mínimo indicado en el cuadro “Láminas retrorreflectantes de 
nivel 2. Valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión, en CD.LX-1.M-2”. 
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LÁMINAS RETRORREFLECTANTES DE NIVEL 2. VALORES MÍNIMOS DEL 
COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN, EN CD.LX-1.M-2 

Angularidad Colores 

Ángulo 
de 

divergen
cia 
α 

Ángulo de 
incidencia 
β1 (β2=0) 

Blanc
o 

Amarill
o Rojo Verde Azul Naranj

a 
Marró

n 

0,2º 
5º 
30º 
40º 

250 
150 
110 

170 
100 
70 

45 
25 
15 

45 
25 
12 

20 
11 
8 

100 
60 
29 

12,0 
8,5 
5,0 

0,33º 
5º 
30º 
40º 

180 
100 
95 

120 
70 
60 

25 
14 
13 

21 
12 
11 

14 
8 
7 

65 
40 
20 

8,0 
5,0 
3,0 

2,0º 
5º 
30º 
40º 

5 
2,5 
1,5 

3 
1,5 
1,0 

1,0 
0,4 
0,3 

0,5 
0,3 
0,2 

0,2 
0,1 
0,1 

1,5 
1,0 
1,0 

0,2 
0,1 
0,1 

El iluminante empleado será el patrón A de la CIE 

Identificación visual 

Las láminas retrorreflectantes deberán estar provistas de una marca de identificación visual, 
internamente incorporada a la lámina por el fabricante de la misma durante el proceso de 
fabricación. Dicha marca deberá ser fácilmente visible bajo condiciones de luz difusa o luz 
retrorreflejada. Además, esta marca no podrán ser eliminada por medios físicos o químicos sin 
causar daños irreparables al sistema retrorreflectante y deberá ser igualmente visible durante 
todo el periodo de vida útil de la lámina. 

Esta marca consistirá en dos logotipos de tamaño máximo de ocho por ocho milímetros (8 mm 
x 8 mm): uno indicativo de la marca del fabricante, y el otro la letra E, seguida de la cifra 1 ó 2 
indicativa del nivel. Las distancias entre los centros de los logotipos de identificación serán de 
noventa milímetros (90 mm) tanto en horizontal como en vertical. Los logotipos del fabricante y 
nivel irán colocados alternativamente en toda la superficie de la lámina. 

Aplicación 

La aplicación de las láminas retrorreflectantes a sus sustratos se hará en todo momento 
siguiendo las instrucciones del fabricante de las mismas. 

� Características de las señales retrorreflectantes con microesferas de vidrio 

Coeficiente de retrorreflexión 

La señal retrorreflectante debe poseer unos valores de retrorreflexión superiores a los límites 
indicados en las tablas “Láminas retrorreflectantes de nivel 1. Valores mínimos del coeficiente 
de retrorreflexión, en CD.LX-1.M-2” y “Láminas retrorreflectantes de nivel 2. Valores mínimos del 
coeficiente de retrorreflexión, en CD.LX-1.M-2”, para los niveles 1 y 2 respectivamente, cuando 
se determinen según el apartado de “Retrorreflexión” del presente artículo. 

Calor y factor de luminancia 

Los colores utilizados para las láminas retrorreflectantes serán los siguientes: 

− Azul 

− Verde 

− Blanco 
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− Amarillo 

− Marrón 

− Naranja 

− Rojo 

Cuyas coordenadas cromáticas (x,y) deberán estar dentro de los respectivos polígonos de 
color formados por los cuatro vértices definidos por la CIE, especificados en la siguiente figura 
“Diagrama cromático (x,y) de la CIE. Límites de color especificados para las señales verticales 
reflectantes” y en la tabla “Coordenadas cromáticas de los puntos de intersección en el 
diagrama de cromaticidad CIE, que determinan el área de color permitida para las láminas 
retrorreflectantes”; en ésta última tabla se incluyen, así mismo, los valores mínimos del factor 
de luminancia para cada color y nivel. 

 

COORDENADAS CROMÁTICAS DE LOS PUNTOS DE INTERSECCIÓN EN EL DIAGRAMA 
DE CROMATICIDAD CIE, QUE DETERMINAN EL ÁREA DE COLOR PERMITIDA PARA LAS 

LÁMINAS RETRORREFLECTANTES 

Colores 
Coordenadas cromáticas Factor de luminancia 

min, β 

 1 2 3 4 Nivel 1 Nivel 2 

Blanco x 
y 

0.355 
0.355 

0.305 
0.0305 

0.285 
0.325 

0.335 
0.375 0.35 0.27 

Amarillo 
Tabla 1 

x 
y 

0.522 
0.454 

0.470 
0.423 

0.427 
0.483 

0.465 
0.534 0.27  

Amarillo 
Tabla 2 

x 
y 

0.545 
0.454 

0.487 
0.423 

0.427 
0.483 

0.465 
0.534  0.16 

Rojo x 
y 

0.735 
0.265 

0.674 
0.236 

0.569 
0.341 

0.655 
0.345 0.05 0.03 

Verde x 
y 

0.007 
0.703 

0.248 
0.409 

0.177 
0.362 

0.026 
0.399 0.04 0.03 

Azul x 0.078 0.150 0.210 0.137 0.01 0.01 
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y 0.171 0.220 0.160 0.038 

Naranja x 
y 

0.610 
0.397 

0.535 
0.375 

0.506 
0.404 

0.570 
0.429 0.17 0.14 

Marrón x 
y 

0.455 
0.397 

0.523 
0.429 

0.479 
0.373 

0.558 
0.394 

0.03 
(máx 
0.09) 

0.03 
(máx 
0.09) 

Resistencia al impacto 

El ensayo se realizará según el apartado “Resistencia al impacto” del presente artículo. Una 
vez realizado el ensayo, la lámina no debe presentar agrietamientos ni separación del sustrato. 

Resistencia al calor y adherencia al sustrato 

El ensayo de resistencia al calor se realizará según el apartado “Resistencia al calor” del 
presente artículo. Una vez realizado el ensayo, no se observarán visualmente, en la lámina, 
agrietamientos ni ampollas, o cualquier otro defecto apreciable que pueda afectar a su función. 

Seguidamente, se realizará el ensayo de adherencia al sustrato según el apartado “Adherencia 
al sustrato” del presente artículo, el cual se considerará correcto si no es posible despegar el 
mismo, el trozo inicial del material, o si no se consigue despegar el sustrato la capa adhesiva 
del material retrorreflectante un total de cuatro centímetros (4 cm). 

Resistencia al frío y a la humedad 

Los ensayos se realizarán según los apartados de “Resistencia al frío” y “Resistencia a la 
humedad” del presente artículo. Una vez realizados todos los ensayos, la lámina no debe 
presentar agrietamientos, ni formación de ampollas, apreciables a simple vista, que puedan 
afectar a su función. 

Resistencia a la niebla salina 

Una vez realizado el ensayo según lo indicado en el apartado “Resistencia a la niebla salina” 
del presente artículo, no se debe observar en la lámina la existencia de ampollas, fisuraciones, 
desconchados, exfoliaciones, pérdida de adherencia, o cualquier otro defecto apreciable, 
después de transcurridos dos ciclos de permanencia en la cámara salina de veintidós horas (22 
h) cada uno, separados por un intervalo de dos horas (2 h), con las probetas a temperatura 
ambiente y en el transcurso del cual se secarán. Asimismo, las coordenadas cromáticas del 
material ensayado debe seguir estando en el interior del polígono correspondiente a cada color, 
según el diagrama de la figura “Diagrama cromático (x,y) de la CIE. Límites de color 
especificados para las señales verticales reflectantes”. Igualmente su retrorreflexión, medida 
con un ángulo del incidencia de cinco grados (5,0º) y uno de divergencia de 0,2º ó 0,33º, no 
debe ser inferior a los valores prescritos para esta propiedad indicados en las tablas “Láminas 
retrorreflectantes de nivel 1. Valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión, en CD.LX-1.M-2” 
y “Láminas retrorreflectantes de nivel 2. Valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión, en 
CD.LX-1.M-2”, según el nivel de la lámina ensayada. 

Envejecimiento artificial acelerado 

Las láminas retrorreflectantes de niveles uno o dos se someterán durante mil y dos mil horas 
(1.000 y 2.000) respectivamente doscientas (200) y cuatrocientas (400) horas para niveles uno 
y dos en el caso de que las láminas sean de color naranja o marrón, al ensayo de 
envejecimiento artificial acelerado según el apartado “Envejecimiento artificial acelerado” del 
presente artículo, debiendo cumplir los requisitos indicados a continuación. 

− El coeficiente de retrorreflexión, medido después del ensayo, según los ángulos de 
incidencia de 5º y de divergencia de 0,2º ó de 0,33º será superior al 50 % de los valores 
indicados en la tabla “Láminas retrorreflectantes de nivel 1. Valores mínimos del 
coeficiente de retrorreflexión, en CD.LX-1.M-2” para el nivel 1 y del 80% de los valores 
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indicados en la tabla “Láminas retrorreflectantes de nivel 2. Valores mínimos del 
coeficiente de retrorreflexión, en CD.LX-1.M-2” para el nivel 2. 

− Las coordenadas cromáticas medidas después del ensayo, deben estar igualmente 
situadas dentro de sus respectivos polígonos, según el diagrama de la figura “Diagrama 
cromático (x,y) de la CIE. Límites de color especificados para las señales verticales 
reflectantes” y de la tabla “Coordenadas cromáticas de los puntos de intersección en el 
diagrama de cromaticidad CIE, que determinan el área de color permitida para las 
láminas retrorreflectantes”. Así mismo, los valores del factor de luminancia cumplirán lo 
especificado en dicha tabla. 

− Una vez realizado el ensayo, la lámina retrorreflectante unida al sustrato no deberá 
presentar agrietamientos ni formación de ampollas, apreciables a simple vista, que 
puedan afectar a su función. 

� Métodos de ensayo 

Probetas de ensayo 

Las probetas se extraerán de las zonas retrorreflectantes de las señales y carteles metálicos, y 
serán, en general, de forma rectangular, de 70 mm por 150 mm de lado, si bien la dimensión de 
las probetas será en cualquier caso de tamaño necesario para la realización de los ensayos. 

Condiciones de ensayo 

Antes de realizar los ensayos se deben proteger adecuadamente los bordes de las probetas, 
manteniéndolas a continuación veinticuatro horas (24 h) en condiciones normalizadas de 
humedad y temperatura. 

Retrorreflexión 

El ensayo se realizará según la Norma UNE 135350-93. 

Calor y factor de luminancia 

Los ensayos para las determinaciones del color y del factor de luminaria, se realizarán según la 
Norma UNE 48073-94. 

Resistencia al impacto 

El ensayo se realizará según la Norma UNE-EN-ISO 6272-96, utilizando las siguientes 
condiciones: 

− Masa de impacto: quinientos gramos (500 gr) 

− Diámetro de la semiesfera del percutor: cincuenta milímetros (50 mm). 

− Altura de caída: doscientos milímetros (200 mm). 

Resistencia al calor 

Se mantiene la probeta en una estufa a la temperatura a setenta y un grados centígrados (71 
ºC) durante veinticuatro horas (24 h). A continuación se deja enfriar a temperatura ambiente 
durante dos horas (2 h) antes de realizar el ensayo. 

Adherencia al sustrato 

Las probetas se mantienen durante cuarenta y ocho horas (48 h) en las condiciones indicadas 
en el apartado “Calor y factor de luminancia” antes de ensayarlas. 

Con una cuchilla se hacen dos cortes paralelos, equidistantes 20 ± 3 mm, con una longitud de 
al menos setenta y cinco milímetros (75 mm). Las incisiones cortarán el material 
retrorreflectante hasta llegar al sustrato, pero nunca cortarán totalmente a éste. Con ayuda de 
la cuchilla se despega un trozo inicial del material retrorreflectante de unos veinte milímetros 
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(20 mm) tirando perpendicularmente y bruscamente al sustrato, se intentará despegar el 
material retrorreflectante. 

Resistencia al frío 

Se mantiene la probeta en un criostato a la temperatura de menos treinta y cinco grados 
centígrados -35 ºC durante setenta y dos horas (72 h). A continuación se deja enfriar a 
temperatura ambiente durante dos horas (2 h) antes de realizar el ensayo. 

Resistencia a la humedad 

Se mantiene la probeta en una cámara ambiental a treinta y cinco grados centígrados (35 ºC) 
de temperatura y una humedad relativa del cien por cien (100 %) durante veinticuatro horas (24 
h). A continuación se deja enfriar a temperatura ambiente durante veinticuatro horas (24 h) 
antes de realizar el ensayo. 

Resistencia a la niebla salina 

El ensayo se realiza según la Norma 48267-96. 

Envejecimiento artificial acelerado 

El ensayo se realiza según la Norma UNE 48251-92, utilizando una lámpara del tipo UV-A 
340B y un ciclo de cuatro horas (4 h) con luz ultravioleta, con una temperatura de panel negro 
de sesenta grados centígrados (60 ºC) y cuatro horas (4 h) de oscuridad, con condensaciones 
y una temperatura de panel negro de 50 ºC. 

� Recepción 

Cuando el material llegue a obra con Certificado de Origen Industrial que acredite el 
cumplimiento de las condiciones exigibles, la recepción podrá efectuarse comprobando 
solamente sus características aparentes. 

No obstante, el Director podrá fijar los ensayos de recepción y su intensidad con objeto de 
comprobar las características del material. 

� Medición y abono 

La medición y abono de las placas reflectantes utilizadas en señalización vertical se hará por 
unidades. 
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3. EJECUCIÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS 
 

3.1. REPLANTEO 

Replanteo 

Todos los trabajos de replanteo necesarios para la ejecución de las obras serán realizados por 
cuenta y riesgo del Contratista. 

La Dirección comprobará los replanteos efectuados por el Contratista y éste no podrá iniciar la 
ejecución de ninguna obra o parte de ella, sin haber obtenido la correspondiente aprobación del 
replanteo de la Dirección. 

La aprobación por parte de la Dirección de cualquier replanteo efectuado por el Contratista, no 
disminuirá la responsabilidad de éste en la ejecución de las obras, de acuerdo con los planos y 
con las prescripciones establecidas en este Pliego. Los perjuicios que ocasionaren los errores 
de los replanteos realizados por el Contratista, deberán ser subsanados a cargo de éste, en la 
forma que indicare la Dirección. 

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, aparatos y equipos de 
topografía, personal técnico especializado y mano de obra auxiliar, necesarios para efectuar los 
replanteos a su cargo y materializar los vértices, bases, puntos y señales niveladas. Todos los 
medios materiales y de personal citados tendrán la cualificación adecuada al grado de 
exactitud de los trabajos topográficos que requiera cada una de las fases del replanteo y el 
grado de tolerancias geométricas fijado en el presente Pliego, de acuerdo con las 
características de la obra. 

En las comprobaciones del replanteo que la Dirección efectúe, el Contratista, a su costa, 
prestará la asistencia y ayuda que la Dirección requiera, evitará que los trabajos de ejecución 
de las obras interfieran o entorpezcan las operaciones de comprobación y, cuando sea 
indispensable, suspenderá dichos trabajos, sin que por ello tenga derecho a indemnización 
alguna. 

En los replanteos que realice directamente la Dirección y para las comprobaciones de los 
replanteos que realice el Contratista, éste proveerá a su costa la mano de obra, los materiales 
y medios auxiliares para la ejecución de los pilares de triangulación, hitos, señales y demás 
puntos topográficos a materializar en el terreno. 

El Contratista ejecutará a su costa los accesos, sendas, escalas, pasarelas y andamios 
necesarios para la realización de todos los replanteos, las comprobaciones de los replanteos y 
para la materialización de los puntos topográficos citados anteriormente. 

El Contratista será responsable de la conservación, durante el tiempo de vigencia del contrato, 
de todos los puntos topográficos materializados en el terreno y señales niveladas, debiendo 
reponer, a su costa, los que por necesidad de ejecución de las obras o por deterioro, hubieran 
sido movidos o eliminados, lo que comunicará por escrito a la Dirección y ésta dará las 
instrucciones oportunas y ordenará la comprobación de los puntos repuestos. 

La Dirección Facultativa facilitará los puntos de partida en que habrá de basarse el Contratista 
para realizar el replanteo de las obras. 

� Carteles 

El Contratista ejecutará a su costa, la totalidad de la señalización que considere necesaria, 
tanto la Dirección de la obra como él mismo, para mantener en perfecto estado de seguridad la 
totalidad de la zona afectada por las obras. 
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3.2. MAQUINARIA  

El Contratista someterá a la Dirección Facultativa relación de la maquinaria que se propone 
usar en las distintas partes de la obra, indicando los rendimientos medios de cada una de las 
máquinas. Una vez aceptada por la Dirección Facultativa, quedará adscrita a la obra y será 
necesario su permiso expreso para que se puedan retirar de la obra. 

La Dirección Facultativa podrá exigir del Contratista la sustitución o incremento de la 
maquinaria que juzgue necesaria para el cumplimiento del plan de construcción. 

3.3. LIMPIEZA DE LAS OBRAS  

Es obligación del Contratista limpiar la obra y sus alrededores de escombros y materiales 
sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 
como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos necesarios para que las obras ofrezcan 
un buen aspecto, a juicio de la Dirección de las obras. 

3.4. FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 

Los ensayos y reconocimientos, más o menos minuciosos, verificados durante la ejecución de 
los trabajos, no tiene otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción. Por 
consiguiente la admisión de materiales o de piezas, en cualquier forma que se realice, antes de 
la recepción, no atenúa las obligaciones de subsanar o reponer que los adjudicatarios 
contraen, si las instalaciones resultasen inaceptables, parcial o totalmente, en el acto de 
reconocimiento final y pruebas de recepción. 

Los ensayos para el control de los materiales o de las unidades de obra, no indicados 
explícitamente en este Pliego de Prescripciones, serán fijados en su tipo y número por la 
Dirección de las obras. 

3.5.  SIGNIFICACIÓN DE LOS ENSAYOS Y RECONOCIMIENTOS DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  

Los ensayos y reconocimientos, más o menos minuciosos, verificados durante la ejecución de 
los trabajos, no tiene otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción. Por 
consiguiente la admisión de materiales o de piezas, en cualquier forma que se realice, antes de 
la recepción, no atenúa las obligaciones de subsanar o reponer que los adjudicatarios 
contraen, si las instalaciones resultasen inaceptables, parcial o totalmente, en el acto de 
reconocimiento final y pruebas de recepción. 

Los ensayos para el control de los materiales o de las unidades de obra, no indicados 
explícitamente en este Pliego de Prescripciones, serán fijados en su tipo y número por la 
Dirección de las obras. 

3.6. EXCAVACIÓN EN ZANJA O HUECO 
 

� Descripción 

Las excavaciones a que se refiere este apartado son las correspondientes a la ejecución de 
arquetas, cámaras y zanjas para conductos. 

� Ejecución 

El Contratista no empezará el trabajo hasta que la Dirección de las obras haya aprobado la 
ubicación de los distintos elementos a instalar. 
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- Arquetas 

Si la cimentación ha de estar en un nuevo terraplén, éste se construirá en un nivel de 30 
cm. como mínimo por encima de la solera antes de preparar dicha cimentación. La 
excavación para la cimentación se hará al nivel designado. La cimentación estará 
nivelada y se compactará por todas partes. 

El relleno no deberá hacerse mientras no hayan transcurrido como mínimo, tres días 
después de terminado el hormigonado o fábrica de ladrillo. El relleno se compactará al 
95% densidad obtenida en el laboratorio según ensayo RLT 108/58 y en ningún caso, 
esta compactación será inferior a la del terraplén donde se excave. 

- Conductos 

El Contratista deberá excavar la zanja hasta llegar al nivel indicado en los planos y a la 
anchura indicada en ellos. 

De los productos de excavación en zanja, el Contratista separará cuidadosamente los 
procedentes de conglomerado para su posterior utilización en rellenos o terraplenes. 
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4. DISPOSICIONES GENERALES 
 

4.1. CONDICIONES PARTICULARES A EXIGIR EN LO QUE RESPECTA AL ESTUDIO 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

En aplicación del Estudio de Seguridad, el Contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad y 
Salud (Real Decreto 1627/1997), en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen, 
en función de su propio sistema de ejecución de obra, las previsiones contenidas en el estudio 
citado. 

La valoración de este Proyecto no excederá la propuesta resultante del Estudio de Seguridad y 
Salud que forma parte de este Proyecto, según lo dispuesto en el Artículo 107 letra g de la 
L.C.S.P. entendiéndose, de otro modo, que cualquier exceso está comprendido en el 
porcentaje de coste indirecto que forma parte de los precios del Proyecto. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser presentado antes del inicio de la obra a la aprobación 
expresa de la Dirección de Obra. 

4.2. REVISIÓN DE PRECIOS  

Se hará de acuerdo a lo especificado en la memoria. 

4.3. SUBCONTRATACIÓN 

Se hará de acuerdo a lo especificado en la ley de contratos 3/2011 en la que se indica: 

1. El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación, salvo que 
el contrato o los pliegos dispongan lo contrario o que por su naturaleza y condiciones se 
deduzca que aquél ha de ser ejecutado directamente por el adjudicatario. 

2. La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a) Si así se prevé en los pliegos o en el anuncio de licitación, los licitadores deberán indicar en 
la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el 
nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

b) En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la 
Administración la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación 
que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando suficientemente la 
aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que 
dispone y a su experiencia. En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada 
para realizar la parte del contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta 
circunstancia eximirá al contratista de la necesidad de justificar la aptitud de aquél. La 
acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la 
celebración del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o 
que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

c) Si los pliegos o el anuncio de licitación hubiesen impuesto a los licitadores la obligación de 
comunicar las circunstancias señaladas en la letra a), los subcontratos que no se ajusten a lo 
indicado en la oferta, por celebrarse con empresarios distintos de los indicados 
nominativamente en la misma o por referirse a partes de la prestación diferentes a las 
señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que se 
hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere la letra b), salvo 
que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que la Administración 
no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este régimen será 
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igualmente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido identificados en la oferta mediante la 
descripción de su perfil profesional. 

Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de 
dejar transcurrir el plazo de veinte días si su celebración es necesaria para atender a una 
situación de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica 
suficientemente. 

d) En los contratos de carácter secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir 
acompañada de medidas de seguridad especiales de acuerdo con disposiciones legales o 
reglamentarias o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del 
Estado, la subcontratación requerirá siempre autorización expresa del órgano de contratación. 

e) Las prestaciones parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros no podrán exceder 
del porcentaje que se fije en el pliego de cláusulas administrativas particulares. En el supuesto 
de que no figure en el pliego un límite especial, el contratista podrá subcontratar hasta un 
porcentaje que no exceda del 60 por 100 del importe de adjudicación.  

Para el cómputo de este porcentaje máximo, no se tendrán en cuenta los subcontratos 
concluidos con empresas vinculadas al contratista principal, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en algunos de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. 

3. La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a la 
subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las 
circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 
subcontratación, podrá dar lugar, en todo caso, a la imposición al contratista de una penalidad 
de hasta un 50 por 100 del importe del subcontrato. 

4. Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por 
tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con 
arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los términos del 
contrato. 

El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados en virtud de las 
comunicaciones a que se refieren las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo, o la 
autorización que otorgue en el supuesto previsto en la letra d) de dicho apartado, no alterarán 
la responsabilidad exclusiva del contratista principal. 

5. En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con 
personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendidas 
en alguno de los supuestos del artículo 60. 

6. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, 
de acuerdo con la legislación laboral. 

7. Los órganos de contratación podrán imponer al contratista, advirtiéndolo en el anuncio o en 
los pliegos, la subcontratación con terceros no vinculados al mismo, de determinadas partes de 
la prestación que no excedan en su conjunto del 50 por ciento del importe del presupuesto del 
contrato, cuando gocen de una sustantividad propia dentro del conjunto que las haga 
susceptibles de ejecución separada, por tener que ser realizadas por empresas que cuenten 
con una determinada habilitación profesional o poder atribuirse su realización a empresas con 
una clasificación adecuada para realizarla. 

Las obligaciones impuestas conforme a lo previsto en el párrafo anterior se considerarán 
condiciones especiales de ejecución del contrato a los efectos previstos en los artículos 212.1 y 
223.f) 

8. Los subcontratistas no tendrán en ningún caso acción directa frente a la Administración 
contratante por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de 
la ejecución del contrato principal y de los subcontratos. 

9. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a las Entidades públicas empresariales y a 
los organismos asimilados dependientes de las restante Administraciones Públicas, si bien la 
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referencia a las prohibiciones de contratar que se efectúa en el apartado 5 de este artículo 
debe entenderse limitada a las que se enumeran en el artículo 60.1. 

4.4. SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA  

Se realizará de acuerdo con la normativa del Ministerio de Fomento. 

4.5. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez finalizado el contrato de obras se procederá a su recepción por parte de la 
Administración contratante. 

A la recepción de las obras, y a los efectos de constatar el cumplimiento del objeto del contrato 
en los términos establecidos y a satisfacción de la Administración, asistirán: 

- Un facultativo designado por la Administración, que actuará como su representante. 
- El facultativo encargado de la dirección de las obras. 
- El contratista, que podrá acudir asistido de un facultativo. 
- Por último, un representante de la Intervención de la Administración contratante cuando 

aquella lo considere oportuno. La Administración tendrá que comunicar a su 
Intervención que se va a realizar la recepción sólo en los supuestos en que sea 
preceptiva dicha comunicación. 

Si las obras se encuentran en buen estado, el representante de la Administración las dará por 
recibidas, levantándose acta y comenzando el plazo de garantía. 

Si las obras no se encuentran en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta y el 
Director de las obras señalará los defectos observados y dará las instrucciones precisas para 
que el Contratista remedie aquellos en el plazo que se le señale, transcurrido el cual se le 
podrá conceder un nuevo y último plazo o declarar resuelto el contrato. En todo caso, 
transcurrido el segundo plazo sin que se hubieran remediado los defectos detectados, el 
contrato se declarará resuelto. 

Por último, podrán ser objeto de recepción parcial las partes de obra susceptibles de ser 
ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, siempre que así se establezca 
en el contrato. 

4.6. PLAZOS DE EJECUCIÓN, GARANTÍA Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  

Las obras se iniciarán dentro de los (15) quince días siguientes al de la fecha de la firma del 
contrato. El plazo máximo de ejecución estará de acuerdo con el Plan de Etapas que se 
establezca en el momento de la licitación. 

El Contratista está obligado a presentar un Programa de Trabajo con la siguiente información: 

1. Estimación en días naturales de los tiempos de ejecución de las distintas actividades, 
incluidas las operaciones y obras preparatorias, instalaciones y obras auxiliares y las de 
ejecución de las distintas partes o clases de obra definitiva. 

2. Valoración mensual de la obra programada. 

Los gráficos de conjunto del Programa de trabajos, serán diagramas de barras que se 
desarrollarán por los métodos PERT, CPM o análogos según indique el Ingeniero 
Director. 

El Programa de Trabajo deberá de tener en cuenta el tiempo que precise la Dirección 
para proceder a las inspecciones y comprobaciones de los replanteos, ensayos y 
pruebas que le correspondan. 
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El Programa de Trabajo deberá presentarse al Ingeniero Director en un plazo máximo de 
(15) quince días naturales desde el día siguiente a aquel en que tuviese lugar la firma del 
Acta de Comprobación del Replanteo. 

El Ingeniero Director resolverá sobre el programa presentado dentro de los (30) treinta 
días naturales siguientes a su presentación. 

El Ingeniero Director podrá imponer al Programa de Trabajo cualquier tipo de 
modificaciones siempre que no contravengan las cláusulas del Contrato. 

El Programa de Trabajo será revisado cada trimestre por el Contratista y cuantas veces 
sea requerido para ello por la Dirección debido a causas que el Ingeniero Director estime 
suficiente. 

El plazo de garantía será de un (1) años a partir del momento en que la Administración recibe 
de conformidad las obras ejecutadas, y durante este período serán de cuenta del Contratista 
las obras de conservación y reparación que sean necesarias. El pliego administrativo del 
concurso que regule la contratación de las obras podrá prescribir un plazo superior al recogido 
en este pliego. 

Transcurrido el plazo de garantía, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, 
salvo en lo referente a los vicios ocultos de la construcción tal y como se estipula en el artículo 
219 de la LCSP. De dichos vicios ocultos, si los hubiera, el contratista responderá durante el 
término de quince años. Transcurrido este plazo quedará totalmente extinguida su 
responsabilidad. 

4.7. INCLUSIÓN DE ENSAYOS, CONTROLES Y ANÁLISIS DE MATERIALES Y 
UNIDADES DE OBRA EN EL PRECIO  

Se considera incluido en el precio del contrato un 2 % del mismo destinado a ensayos, 
controles y análisis de materiales y unidades de obra, cantidad que será detraída de todas y 
cada una de las certificaciones de obra por dicho concepto. 

 

Pontevedra, noviembre de 2017 

 

 

 

EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 
 
 
 
 
 

EL JEFE DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE 
MOBILIDADE 

BELÉN PAMPIN CAMINO FRANCISCO ALONSO FERNÁNDEZ 
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REGLAMENTOS QUE REGIRÁN EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

En todo aquello que no se oponga al presente Pliego, y además de las disposiciones 
contenidas en el mismo, serán de aplicación: 

GENERAL PARA TODOS LOS CAPÍTULOS ESPECÍFICOS 

� Pliego de Condiciones Particulares y Económicas que pueda establecerse para la 
contratación de las obras. 

Estatal: 

� Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 
de la Dirección General de Carreteras (PG-3).  

� Normas del Laboratorio de Transportes y Mecánica del Suelo para Ensayos de 
Materiales. 

� Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos (RC-
08). 

� Instrucción de Hormigón Estructural EHE 08. 

� Normas UNE, ISO, ASTM y CIE para composición, dimensiones y ensayos de 
materiales. 

� UNE-EN 1090 Ejecución de estructuras de acero y aluminio 

� Pliegos de Condiciones para la Recepción de yesos y escayolas. 

� Real Decreto 3854/70, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado (BOE 
del 16 de febrero de 1971). 

� Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976.  

� Constitución Española de 27 de diciembre de 1978. 

� Real decreto 2187/1978, de 23 de Junio, por el que se aprueba el reglamento de 
disciplina urbanística para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo 
y ordenación urbana. 

� Real decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el reglamento de 
gestión urbanística para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana. 

� Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, 
jornadas especiales y descansos. 

� Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

� Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de 
modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

� Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

� Real decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de instalaciones de protección contra incendios. 

� Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, texto refundido de la ley del 
estatuto de los trabajadores. 

� Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, Prevención de Riesgos Laborales.  

� R.D. 39/1997, de 17 de Enero, Reglamento de Servicios de Prevención.  
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� R.D. 485/1997, de 14 de Abril, Disposiciones mínimas en materia de señalización de 
Seguridad y Salud en el trabajo. 

� Real decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. BOE nº 97 23-04-1997. 

� R.D. 773/1997, de 30 de Mayo, Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
relativas a la utilización de los trabajadores de los equipos de protección individual. 

� Real decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura (BOE 13/11/2004). 

� R.D. 1627/1997, de 24 de Octubre, (BOE 25/10/97), Condiciones particulares a exigir 
en lo que respecta al estudio de Seguridad y Salud en las obras de construcción.  

� Real Decreto 780/1998 de 30 de abril. Reglamento de los servicios de prevención 
(BOE 1/5/1998). 

� Ley 8/1999, de 6 de abril, de Reforma de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 
Propiedad Horizontal. 

� Real decreto 1646/1999, de 22 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
1894/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio de Medio 
Ambiente. 

� La Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1999 actualiza artículos de 
conglomerantes hidráulicos y ligantes hidrocarbonatos (BOE del 22 de enero de 
2000). 

� Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE del 26 de 
octubre de 2001).  

� ORDEN de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las 
normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de 
coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción. 

� La Orden FOM/475/2002 actualiza artículos de hormigones y aceros (BOE del 6 de 
marzo de 2002).  

� La Orden FOM/1382/2002 actualiza artículos de explanaciones, drenajes y 
cimentaciones (BOE del 11 Junio de 2002; corrección de erratas BOE 26 de 
noviembre de 2002).  

� Ley 51/2003, de 2 de diciembre, (BOE 03/12/03) “Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad”. 

� Ley 54/2003 de 12 de diciembre. de Reforma de Marco Normativo de la Prevención 
de Riesgos Laborales (BOE 13/12/2003). 

� La Orden FOM/891/2004 actualiza  artículos de firmes y pavimentos (BOE del 6 de 
abril de 2004).  

� REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. BOE nº 27 31-01-2004. 

� Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, 
en materia de trabajos temporales en altura. 
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� Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación. 

� Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

� Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción (BOE de 19 de octubre de 2006). 

� Real decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen 
criterios para su notificación y registro. 

� Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para 
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

� Real Decreto 1109/2007 de 24 de agosto, reguladora de la subcontratación en el 
Sector de la Construcción. 

� Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento 
básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se 
modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. 

� Ley orgánica 16/2007, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley para el 
desarrollo sostenible del medio rural. 

� Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. 

� Orden Circular 24/2008 sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
obras de carreteras y puentes (PG-3). Artículos: 542- Mezclas bituminosas en 
caliente tipo hormigón bituminoso y 543- Mezclas bituminosas para capas de 
rodadura. Mezclas drenantes discontinuas. 

� Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición 
a vibraciones mecánicas. 

� Orden VIV/561/2010 de 1 de Febrero, por la que se desarrolla el documento técnico 
de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados. 

� Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

� Resolución de 4 de marzo de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que 
se amplían los Anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que 
se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado 
CE relativo a varias familias de productos de construcción. 

� Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de 
Acero Estructural (EAE). 

� Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación normativa a la 
Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
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� Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de 
materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los 
contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y 
equipamiento de las Administraciones Públicas. 

� Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

� Resolución de 6 de julio de 2012, de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los Anexos I, II y III de la Orden 
de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas 
UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de 
coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción. 

� Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de 
modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

� Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

� Resolución de 19 de agosto de 2013, de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden 
de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas 
UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de 
coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción. 

� Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento 
Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

� Corrección de errores de la Resolución de 19 de agosto de 2013, de la Dirección 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los 
anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así 
como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a 
varias familias de productos de construcción. 

� Orden HAP/1942/2013, de 11 de octubre, sobre los índices de precios de la mano de 
obra y materiales para los meses de julio, agosto y septiembre de 2012, aplicables a 
la revisión de precios de contratos de las Administraciones Públicas. 

� Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Costas. 

Autonómica: 

� Resolución del 14 de Mayo de 1991, normas complementarias y subsidiarias de 
planeamiento provincial. 

� Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del territorio de Galicia. 

� Ley 8/1997 de 20 de Agosto de “Accesibilidade e supresión de barreiras 
Arquitectónicas de Galicia”. Degorada, excepto lo establecido en el párrafo primero 
del punto 1 del artículo 40 y en el punto 1 del artículo 44 de dicha ley. 

� RD 35/2000, del 28 de Enero, por lo que se aprueba el reglamento de desarrollo y 
ejecución de la ley de “Accesibilidade e supresión de barreiras Arquitectónicas de 
Galicia”. 

� Decreto 80/2000, del 23 de Marzo, por el que se regulan los planes y proyectos 
sectoriales de incidencia supramunicipal. 

� Ley 12/2001, de 10 de septiembre, de modificación de la Ley de concentración 
parcelaria para Galicia. 
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� Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia. 

� Ley 6/2007 de 11 de Mayo. Medidas urgentes en materia de ordenación del territorio 
y del litoral de Galicia (DOG 16/5/2007).  

� Ley 15/2010 de 28 de Diciembre. Medidas fiscales y administrativas (DOG 
30/12/2010). 

� Ley 12/2011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 

� DECRETO 74/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el Decreto 35/2000, de 28 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley 
de accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia, para 
su adaptación a la Directiva 95/16/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de junio, sobre aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas 
a ascensores. 

� Ley 10/2014, do 3 de decembro, de accesibilidade. 

� Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia 

� Decreto 143/2016, de 22 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia. 

Municipal: 

� Normativa del Plan General de Ordenación Urbana / Municipal, Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal o Normas Complementarias y Subsidiarias de 
Planeamiento de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra, en su caso. 

� Ordenanzas Municipales, para cada uno de los servicios a los que se pueda aplicar 
dicha ordenanza. 

RED VIARIA 

Estatal: 

� Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de carreteras de la 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales del Ministerio de Fomento. 

� Norma 8.1-IC, Señalización vertical. (Instrucción de Carreteras) 

� Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de transportes terrestres. 

� Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial. 

� Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Carreteras (BOE del 23).  

� Orden circular 321/1995 sobre elementos de contención. 

� Orden, de 16 de diciembre de 1997, del Ministerio de Fomento, por la que se 
aprueban los accesos a las carreteras del Estado, las vías de servicio y la 
construcción de instalaciones de servicios (BOE del 24 de enero de 1998).  

� Real Decreto 1911/1997, de 19 de diciembre, (BOE del 10 de enero de 1998) por el 
que se modifica el Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 
1812/1994, de 2 de septiembre. 

� Real Decreto 597/1999, de 16 de abril (BOE del 29 de abril de 1999), por el que se 
modifica el Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 
1812/1994, de 2 de septiembre. 
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� Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo del 
Gobierno Local, en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 
vial y en materia de aguas. 

� Real decreto ley 4/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes de liberalización en el 
sector inmobiliario y transportes. 

� Real Decreto 114/2001, de 9 de febrero (BOE del 21 de febrero de 2001), por el que 
se modifica el Reglamento General de Carreteras, aprobado por el Real Decreto 
1812/1994, de 2 de septiembre.  

� Real Decreto-ley 11/2001, de 22 de junio (BOE del 23/6/2001), por el que se 
modifica el artículo 29 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y se 
establecen normas presupuestarias para atender los gastos derivados de 
actuaciones del Ministerio de Fomento en carreteras estatales. 

� Orden, de 23 de julio de 2001, del Ministerio de Fomento, por la que se regula la 
entrega a los ayuntamientos de tramos urbanos de la Red de Carreteras del Estado 
(BOE del 31 de julio de 2001). 

� Orden Ministerial de 13 de septiembre de 2001 del Ministro de Fomento (BOE del 26 
de septiembre de 2001). 

� Real Decreto 1231/2003, de 26 de septiembre, por el que se modifica la 
nomenclatura y el catálogo de las autopistas y autovías de la Red de Carreteras del 
Estado. (BOE del 30, corrección de erratas y error BOE del 1 de octubre, corrección 
de errores BOE del 6 de noviembre). 

� Orden Circular 14/2003, de 8 de octubre, para la aplicación de la nueva 
nomenclatura de autopistas y autovías a las autopistas y autovías en servicio y en 
los expedientes y documentos gestionados por los servicios de la Dirección General 
de Carreteras. 

� Orden circular 17/2003: recomendaciones para el proyecto y construcción del 
drenaje subterraneo en obras de carretera. 

� Orden FOM/3460/2003, de 28 de Noviembre, por la que se aprueba la norma 6.1-IC 
“Sección de firme”. 

� Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley 
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 

� Orden Circular 18/2004, de 29 de diciembre, sobre criterios de empleo de sistemas 
para protección de motociclistas. 

� Real decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento 
del sector ferroviario. 

� Orden FOM/2230/2005, de 6 de julio, por la que se reduce la línea límite de 
edificación en los tramos de las líneas de la red ferroviaria de interés general que 
discurran por zonas urbanas. 

� Orden FOM/3426/2005, de 27 de octubre, por la que se fijan condiciones especiales 
para la entrega a los Ayuntamientos de tramos urbanos de la Red de Carreteras del 
Estado (BOE del 4 de noviembre de 2005). 

� Orden FOM/392/2006, de 14 de febrero, (BOE 18 de febrero de 2006). 

� Orden FOM/1740/2006, de 24 de mayo (BOE 6 de junio de 2006). 

� Real decreto 635/2006, de 26 de mayo, sobre requisitos mínimos de seguridad en 
los túneles de carreteras del Estado. 
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� Orden FOM/2873/2007, de 24 de septiembre, sobre procedimientos 
complementarios para autorizar nuevos enlaces o modificar los existentes en las 
carreteras del Estado. 

� Orden Circular 21/2007 sobre el uso y especificaciones que deben cumplir los 
ligantes y mezclas bituminosas que incorporen caucho procedente de neumáticos 
fuera de uso (NFU). 

� Orden Circular 18bis/2008, de 30 de julio, sobre criterios de empleo de sistemas para 
protección de motociclistas. 

� Orden FOM/3053/2008, de 23 de septiembre,por la que se aprueba la Instrucción 
técnica para la instalación de reductores de velocidad y bandas transversales de 
alerta en carreteras de la Red de Carreteras del Estado. 

� Orden Circular 21bis/2009 sobre betunes mejorados y betunes modificados de alta 
viscosidad con caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU) y criterios a 
tener en cuenta para su fabricación in situ y almacenamiento en obra. 

� Real Decreto 303/2011, de 4 de marzo, por el que se modifican el Reglamento 
General de Circulación. 

� Real Decreto 345/2011, de 11 de marzo, sobre gestión de la seguridad de las 
infraestructuras viarias en la Red de Carreteras del Estado. 

� Orden FOM/2842/2011, de 29 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 
sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera (IAP-11). 

� Orden Circular 32/2012. Guía de nudos viarios. 

� Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de infraestructuras y 
transporte, y otras medidas económicas. 

� Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC 
señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

� Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 

� Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. 

� Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1-IC 
Trazado, de la Instrucción de Carreteras 

Autonómica: 

� Ley 6/1996, de 9 de julio, de coordinación de los servicios de transportes urbanos e 
interurbanos por carretera de Galicia. 

� Orden Circular 01/2009, de 27 de enero, de criterios de emprego de sistemas de 
protección de motociclistas. 

� Ley 4/2013, de 30 de mayo, de transporte público de personas en vehículos de 
turismo de Galicia. 

� Ley 8/2013, de 28 de junio, de carreteras de Galicia. 

� Orden Circular 1/2014 por la que se regulan los accesos en la Red Autonómica de 
Carreteras de Galicia. 

� Ley 6/2015, de 7 de agosto, por la que se modifica la Ley 8/2013, de 28 de junio, de 
carreteras de Galicia 

� Decreto 66/2016, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de 
carreteras de Galicia 

� Ley 10/2016, de 19 de julio, de medidas urgentes para la actualización del sistema 
de transporte público de Galicia 
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Municipal: 

� Normativa del Plan General de Ordenación Urbana. 

� Ordenanzas Municipales, para cada uno de los servicios a los que se pueda aplicar 
dicha ordenanza. 

SANEAMIENTO 

Estatal: 

� (PLAN HIDROLÓGICO DE CUENCA). 

� Instrucción para el estudio y ejecución de saneamiento de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas. 

� Recomendaciones para la fabricación, transporte y montaje de tubos de hormigón en 
masa (THM/73. Instituto E.T. de la Construcción y del Cemento). 

� Orden de 21 de junio de 1965 por la que se aprueba la Instrucción de la Dirección 
General de Carreteras 5.1 –IC “Drenaje”. 

� Real decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos Preliminar, I, IV, V, VI Y VIl de 
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio 

� Orden de 15 de septiembre de 1986, por la que se aprueba el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento en Poblaciones. 

� “Cálculo hidrometeorológico de caudales máximos en pequeñas cuencas naturales”, 
publicado en mayo de 1987. 

� Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto - ley 
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

� Máximas lluvias diarias en la España peninsular, del Ministerio de Fomento (2001). 

� Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 

� Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. 

� Orden Circular 17/03: Recomendaciones para el Proyecto y Construcción del 
Drenaje Subterráneo en Obras de Carreteras.  

� REAL DECRETO 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, que desarrolla los Títulos preliminar, I, IV, V, VI y VIII de la Ley 29/1985, 
de 2 de agosto, de Aguas. 

� Real decreto ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 
de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 

� Real Decreto Ley 4/2007 de 13 de abril. Modifica el texto refundido de la ley de 
aguas, aprobado por el real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio (BOE 
14/4/2007). 

� Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, y el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas. 
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� Real Decreto 670/2013, de 6 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, en materia de registro de aguas y criterios de valoración de daños al dominio 
público hidráulico. 

� Real Decreto 11/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 
demarcación hidrográfica de Galicia-Costa 

� Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2 - IC 
drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras 

� Real Decreto 19/2016, de 15 de enero, por el que se aprueba el Plan de gestión del 
riesgo de inundación de la Demarcación Hidrográfica de Galicia-Costa 

Autonómica: 

� Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Recursos Marinos, 
por la que se publica el Plan Territorial de Contingencias por Contaminación Marina 
de Galicia. 

� Ley 5/2006, de 30 de junio, para la protección, la conservación y la mejora de los ríos 
gallegos. 

� Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia. 

� Decreto 136/2012, do 31 de maio, polo que se aproba o Regulamento do canon da 
auga e do coeficiente de vertedura a sistemas públicos de depuración de augas 
residuais. 

� Decreto 141/2012, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento marco del 
Servicio Público de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de Galicia. 

Municipal: 

� Normativa del Plan General de Ordenación Urbana. 

� Ordenanzas Municipales, para cada uno de los servicios a los que se pueda aplicar 
dicha ordenanza. 

MEDIO AMBIENTE/DPH/PATRIMONIO 

Unión Europea 

� Decisión 573 de 2001. 

� Decisión 532/2000. Lista de residuos. 

� Decisión del Consejo 2003/33/CE del 19 de diciembre de 2002, por la que se 
establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en los vertederos. 

� Decisión de la Comisión del 7 de diciembre de 2004, por la que se aprueba, de 
conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de 
importancia comunitaria de la región biogeográfica atlántica. 

� Directiva 2006/11/CEE del parlamento europeo e del consejo, del 15 de febrero de 
2006, relativa a la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas 
vertidas en el medio acuático de la comunidad.  

� Reglamento (CE) no 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 
traslados de residuos. 

� Reglamento (CE) Nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 
noviembre de 2009 relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un 
sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS),  
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� Decisión de la comisión (2011/753/UE) de 18 de Noviembre de 2011 por la que se 
establecen normas y métodos de cálculo para la verificación del cumplimiento de los 
objetivos previstos en el artículo 11, apartado 2, de la Directiva 2008/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 

Estatal 

� Red Espacios RAMSAR. 

� Decreto 1022/1964, de 15/04/1964, por el que se aprueba el texto articulado de la 
Ley de Bases del Patrimonio del Estado y posteriores modificaciones. 

� Ley 23/1982 de 16/06/1982, reguladora del Patrimonio Nacional y posteriores 
modificaciones. 

� Ley 16/1985, de 25/06/1985, de Patrimonio Histórico Español y posteriores 
modificaciones. 

� Real decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (BOE nº 24 de 28 de enero de 1986). 

� Real decreto 496/1987, de 18/03/1987, que desarrolla el Reglamento de Patrimonio 
Nacional, y posteriores modificaciones. 

� Real decreto 258/1989, de 10 de marzo, por el que se establece la normativa general 
sobre vertidos de sustancias peligrosas desde tierra al mar. 

� Orden del 13 de octubre de 1989 sobre Métodos de Caracterización de los Residuos 
Tóxicos y Peligrosos. 

� Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 

� Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo por que se aprueba el Reglamento de 
Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas 
y posteriores modificaciones.  

� Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

� Real Decreto 1997/1995, de 07/12/1995, establece medidas para contribuir a 
garantizar la Biodiversidad mediante la Conservación de los Hábitats Naturales y de 
la Fauna y Flora silvestre, y modificaciones posteriores. 

� Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. 

� Real decreto 1646/1999, de 22 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
1894/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio de Medio 
Ambiente. 

� Real Decreto 1803/1999, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el plan director 
de la red de parques nacionales. 

� Real Decreto 379/2001, de 06/04/2001. 

� Real decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero. 

� Orden 304/2002, de 08/02/2002, MAM: Se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de RESIDUOS. 

� Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 
sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, así 
como las normas complementarias vigentes. 

� Ley 16/2002 de 1 de julio. Prevención y control integrados de la contaminación (BOE 
2/7/2002). Observaciones: Se derogan los procedimientos de solicitud, concesión, 
revisión y cumplimiento. 
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� Real Decreto 99/2003 de 24 de enero. Modifica el reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 

� Real Decreto 255/2003, de 28/02/2003, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de Preparados Peligrosos y posteriores 
modificaciones. 

� Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental. 

� Ley 43/2003, de 21/11/2003, de Montes y posteriores modificaciones.  

� Real Decreto 9/2005, del 14 de enero, por el que se establece la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para 
la declaración de suelos contaminados. 

� Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del 
ruido ambiental. 

� Ley 10/2006, del 28 de abril, del patrimonio natural y de la biodiversidad. 

� ORDEN MAM/1444/2006, de 9 de mayo, por la que se designa a la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente como 
Autoridad Nacional del Sistema de Inventario Nacional de Emisiones Contaminantes 
a la Atmósfera. 

� Ley 27/2006, del 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente. (BOE miércoles, 19 de julio del 2006). 

� Real Decreto 1421/2006, de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 
garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 
flora y fauna silvestres. 

� Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas. 

� Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental. (BOE del 
24/10/2007). 

� Ley 34/2007 de 15 de noviembre. Calidad del aire y protección de la atmósfera (BOE 
16/11/2007). 

� Ley 42/2007 de 13 de diciembre del patrimonio natural y de la biodiversidad (BOE 
14/12/2007).  

� Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. (BOE, 
viernes, 14 de diciembre del 2007). 

� Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula a producción e gestión 
dos residuos de construcción e demolición (BOE nº 38 del 13/02/2008). 

� Real Decreto 106/2008, de 01/02/2008, sobre Pilas y Acumuladores y la Gestión 
Ambiental de sus Residuos.  

� Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de 
alta tensión. (BOE. núm. 222, de 13 de septiembre de 2008). 

� Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio. 

� Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio. 



 INSTALACIÓN DE HITOS KILOMÉTRICOS  

EN LA RED DE CARRETERAS PROVINCIALES 

 

42 
 

 

� Real Decreto 100/2011 de 28 de enero. Actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación (BOE 29/1/2011). 

� Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. (BOE. núm. 46, de 23 de febrero de 2011). 

� Ley 6/2010 de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la ley de 
evaluación de impacto ambiental de proyectos, aprobado por el real decreto 
legislativo 1/2008, de 11 de enero (BOE 25/3/2010). 

� Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, de modificación de diversos reglamentos 
del área de medio ambiente. 

� Real Decreto 943/2010, de 23 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos. (BOE. núm. 189, de 5 de agosto de 2010). 

� Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

� Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

� Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

� Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan 
estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, en aplicación de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

� Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas. 

� Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio 
ambiente. 

� Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III del 
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero. 

� Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados. 

� Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación. 

� Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

� Resolución de 20 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 13 de diciembre de 2013, por el que se aprueba el Programa Estatal 
de Prevención de Residuos 2014-2020. 

� Real Decreto 416/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el Plan sectorial de 
turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020. 

� Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica la ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad Medioambiental. 

� Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

� Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales. 
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� Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

� Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en 
el interior del territorio del Estado 

� Orden AAA/699/2016, de 9 de mayo, por la que se modifica la operación R1 del anexo II 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 

Autonómico 

� Orden del 10 de diciembre de 1.984, de protección del acebo en el territorio de la 
comunidad gallega. 

� Decreto 82/1989, de 11 de mayo, por el que se regula la figura de Espacio Natural 
en Régimen de Protección General (DOG nº 104 del 01/06/1989). 

� Ley 1/1995, de 2 de enero, de protección ambiental de Galicia. (DOG nº 29 del 
10/02/1995 y corrección de errores en el DOG nº 72 del 12/04/1995). 

� Ley 2/1995, del 31 de marzo, por la que se da la nueva redacción a la disposición 
derogatoria única de la Ley 1/1995, de protección ambiental de Galicia (DOG Nº 72, 
12/4/95). 

� Decreto 156/1995 de inspección ambiental. 

� Ley 12/1995 de Galicia, de 29 de diciembre, del impuesto sobre contaminación 
atmosférica. 

� Decreto 108/1996, de 29 de febrero, por el que se aprueba el reglamento del 
Organismo Autónomo Aguas de Galicia (DOG nº 55, del 18/03/1996).  

� Decreto 199/1997, de 10 de julio, por el que se regula la actividad arqueológica en la 
Comunidad Autónoma de Galicia. (DOG del 06/08/1997). 

� Decreto 154/1998, del 28 de mayo, por el que se publica el Catálogo de Residuos de 
Galicia. 

� Resolución del 28 de octubre de 1998. Plan de Gestión de RSU de Galicia. 

� Decreto 29/2000 de Galicia por el que se aprueba el reglamento del impuesto sobre 
la contaminación atmosférica. 

� Resolución de 12 abril del 2000 CA Galicia (zonas vulnerables de Galicia. 
Declaración). 

� Resolución de la Consellería de Medio Ambiente del 10/11/2000 CA de Galicia 
(publicación de la Estrategia Gallega de Gestión de Residuos). 

� Decreto 295/2000, de 21 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 1/1995 de 
protección ambiental de Galicia. (DOG, Martes, 17 de Abril del 2007) 

� Orden del 7 de junio de 2001, por la que se declaran provisionalmente las zonas 
propuestas para a su inclusión en la Rede Europea Natura 2000, como Espacios 
Naturales en Régimen de Protección General. 

� Ley 9/2001, del 21 de agosto, de conservación de la naturaleza (DOG nº 171 del 
04/09/2001). 

� Orden del 13 de junio de 2002 por la que se prorroga la declaración provisional de 
las siguientes zonas propuestas para su inclusión en la Red Europea Natura 2000, 
como Espacios Naturales en Régimen de Protección General. 

� Ley 8/2002, de 18 de diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico de Galicia. 

� Resolución de calidad y evaluación ambiental 21 enero 2004 (atendiendo al convenio 
marco subscrito entre el Ministerio de Medio Ambiente y la C.A. de Galicia sobre 
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actuaciones derivadas del plan nacional de recuperación de suelos contaminados 
1995-2005). 

� Decreto 72/2004, del 2 de abril, por el que se declaran determinados espacios como 
Zonas de Especial Protección de los Valores Naturales (DOG nº 69, del 12/04/2004). 

� Resolución del 30 de abril de 2004, de la Dirección General de Conservación de la 
Naturaleza, por la que se dispone la publicación, en el Diario Oficial de Galicia, de la 
cartografía donde se recogen los límites de los espacios naturales declarados zonas 
de especial protección de los valores naturales. 

� Decreto 110/2004, del 27 de Mayo, por lo que se regulan los humedales protegidos. 

� Decreto 124/2005. del 6 de mayo, por el que se regula la figura de espacio natural de 
interés local y la figura de espacio privado de interés natural (DOG nº 97 del 
23/05/2005). 

� Decreto 174/2005, del 9 de junio, por el que se regula el Régimen jurídico de la 
producción y gestión de residuos y el Registro General de Productores y Gestores de 
Residuos de Galicia (DOG nº 124 del 29/06/2005). 

� Ley 5/2006, del 30 de junio, para a protección, la conservación y mejora de los ríos 
gallegos (DOG, del 17/07/2006). 

� Decreto 67/2007, de 22 de Marzo, por lo que se regula el catálogo gallego de árboles 
senlleiras. 

� Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de 
Galicia (DOG nº 74 del 17/04/2007). 

� Decreto 127/2008. del 5 de junio, por el que se desarrolla el régimen jurídico de los 
humedales protegidos y se crea el Inventario de humedales de Galicia (DOG nº 122 
del 25/06/2008). 

� Decreto 132/2008 de 19 de junio. Modifica el reglamento del organismo autónomo 
aguas de Galicia, aprobado por el decreto 108/1996, del 29 de febrero. 

� Ley 7/2008, del 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia  

� Decreto 232/2008, del 2 de octubre, sobre el Inventario General del patrimonio 
cultural de Galicia (DOG nº 206 del 23/10/2008). 

� Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia. 

� Decreto 59/2009, de 26 de febrero, por el que se regula la trazabilidad de los 
residuos. 

� Decreto 60/2009, do 26 de febrero, sobre solos potencialmente contaminados e 
procedimiento para a declaración de solos contaminados. 

� Orden de 20 de julio de 2009 por la que se regulan los contenidos de los estudios de 
minimización de la producción de residuos que deben presentar los productores de 
residuos de Galicia. 

� Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. 

� Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad 
económica de Galicia. 

� Ley 13/2013, de 23 de diciembre, de caza de Galicia. 

� Decreto 37/2014, do 27 de marzo, polo que se declaran zonas especiales de 
conservación os lugares de importancia comunitaria de Galicia e se aprueba o Plan 
director da Rede Natura 2000 de Galicia. 

� Decreto 106/2015, de 9 de julio, sobre contaminación acústica de Galicia. 
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� DECRETO 69/2016, del 19 de mayo, por el que se crea la Red de parques naturales 
de Galicia. 

� Ley 5/2016, de 4 de mayo, del patrimonio cultural de Galicia 

Municipal: 

� Normativa del Plan General de Ordenación Urbana. 

� Ordenanzas Municipales, para cada uno de los servicios a los que se pueda aplicar 
dicha ordenanza. 

 


